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El Estatuto,..vigente sobre Propiedad Industrial, de
•' -cy 1

26.de Julio de 1929» 'en su texto refundido publicado el JO 
de Abril de 1930» establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La acá 
plitud de conceptos previstos como patentables, . ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 4-6) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 4-7).

El Decreto de 26 de Diciembre de. 194-7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 4-6 y 4-7 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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; La presente invención trata de un dispositivo mul_
tiplicador de potencia constituida por dos cigüeñales en 
paralelo, de modo que uno de ellos, concretamente el de me­
nor diámetro es el conductor y está movido mediante fuerza 
exterior, moviendo a su vez al cigüeñal de mayor diámetro, 
que llamaremos a partir de añora cigüeñal o eje conducido.

La transmisión deL movimiento de uno a otro eje, 
es decir, del conductor al conducido se lleva a caño mediar^ 
te una serie de cadenas articuladas que trañajan a tracción 
por lo que este dispositivo es de una sencillez muy apreciañle.

Cada uno de estos ejes cigüeñales está cons- . 
tituído por séis cigüeñas caladas entre sí a 602 sexagesi­
males, en correspondencia -uno de estos cigüeñales con el 
otro; de modo que el primer elemento, es decir, la primera 

¡ cigüeña del cigüeñal conductor esté vinculado al primero 
del conducido y así sucesivamente, mediante las ya indica­
das cadenas articuladas. Estos cigüeñales montados en pa­
ralelo están dispuestos sobre una fundación o base, y pre­
senta cada uno de ellos tres asientos o cojinetes.

Los ejes paralelos de diferentes diámetros tra­
bajan a semejanza de un reductor pero en realidad se com­
portan de una manera distinta, puesto que el órgano conduci 
do que es el de mayor diámetro gira a las mismas revoluci£ 
nes que el órgano conductor que es el de menor diámetro y 
del cual recibe movimiento.

Con este procedimiento tan simple se crea ener­
gía porque el eje conductor que es el que manda y el eje 
conducido el que recibe al girar a las mismas revoluciones 
crea en el conducido una velocidad tangencial de 7 a 8 veces 
superior a la velocidad tangencial del eje conductor.
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El eje conductor es puesto en movimiento por
la acción de un motor de cualquier potencia y a través de 
este movimiento de rotación transmite el esfuerzo al eje 
conducido que gira a las mismas vueltas que el conductor 
pero esta fuerza hay que multiplicarla por el mayor número 
de metros recorridos por segundo en dicho eje conducido, 
ya que como hemos dicho se trata de un eje de mayor diáme­
tro. Por este procedimiento se multiplica la potencia por­
que si se aplica una potencia de pequeña magnitud en el eje 
conductor, se crea una potencia superior en el eje conduci_ 
do, por las razones que acabamos de exponer en este párra-

! f°-
El eje conducido tiene la misma forma de cons­

trucción que el conductor pero presenta un diámetro de 7,81
S veces mayor. En ambos extremos de este eje están las tomas
I;| j  de fuerza que las puede transmitir a la maquinaria a que se 
j destine, o se pueden montar machones de acoplamiento para 
; transmitirla potencia obtenida a otra máquina igual, con 
• objeto de multiplicar de nuevo la potencia. La construcción 
! de este eje cuando se trate de grandes diámetros no ofrecerá 
grandes dificultades, y puede ser su construcción armada, 
es decir por sectores, pues seria dificil obtenerlo forjado 
o de un tocho mediante torneado.

El trabajo de los órganos principales se efec- 
| túa por tracción, virtud por la cual resultará una máqui­
na relativamente ligera.

El eje cigüeñal conductor transmite su movimien 
to de rotación al eje cigüeñal conducido mediante bielas de 
construcción simple. Están compuestas estas bielas de dos 
cabeza.s de las cuales una está articulada al codo correspon
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diente al cigüeñal .conductor y la otra al codo del cigüeñal 
conducido. Estas bielas serán preferentemente de acero, 
guarnecidas de bronce o metal antifricción, y puede haber 
posibilidad de emplear todamientos de bolas o rodillos.

La unión entre ambas cabezas de bielas se efec­
túa mediante cadenas articuladas de rodillos y su longitud 
ña de ser igual para los séis tramos que se refieren. Su re 
sisteñcia a la tracción debe estar calculada naturalmente 
para no sobrepasarse su carga de roturas durante su fñncici 
namiento.

El trabajo que efectúa cada biela es de una ■ 
fracción por vuelta que corresponde a un arco de 602, momen 
to en el cual la cadena queda rígida, efectuando la trac­
ción y dejando de estarlo en el momento en que la tracción 
la efectúa la biela siguiente.

Queda bien claro que si la máquina estuvo en ■ 
movimiento y después quedó en reposo, al volverla a poner 
en marcha, la tracción se realiza por la biela que está 
sometida a tracción por la cadena que quedó tensada.

El empleo de las cadenas como órganos de trac­
ción es fácilmente comprensible. La' cadena al quedar tensa 
da por efectos de la alteración ejercida, da el máximo de 
su longitud, mientras que cuando la tracción no hace efec­
to sobre ellas quedan flojas y van cayendo por su propio pe, 
so sobre el fondo del cárter recobrando gradualmente su má 
xima longitud hasta llegar a su punto máximo donde todas 
ejercen el esfuerzo de tracción y por consiguiente el giro 
del eje.

Sin embargo el movimiento de rotación hasta 
aquí explicado no sería posible realizarlo debido a los



puntos muertos que,existen en el eje conducido.
En estas condiciones se han previsto una serie 

de mecanismos auxiliares que consiguen evitar tales puntos 
muertos, y cuyos mecanismos serán explicados posteriormente
con ayuda de los dibujos.

En el eje conductor por su parte como es natu­
ral, no existen estos puntos muertos, ya que tal eje es 
arrastrado por el giro que le comunica un motor continuo
situado en el exterior.

Para facilitar la labor de comprensión de lo
hasta aquí explicado, se acompaña un juego de planos, en
lo que se representa lo siguiente:

La figura 1 & muestra una vista en planta su-
perior de Id base o fundación, en la que se encuentran mon 
tados los ejes paralelos de cigüeñales, así coso el sotor
de arrastre del eje conductor.

La figura 2& muestra una vista en alzado en la
que se observan las posiciones que presentan los cigüeña­
les, que en este caso están constituidos por séis cigüeñas
cada uno de ellos y calados entre sí a 602.

La figura 3a muestra una vista similar a la íi_ 
gura 2a, en la que se encuentran montados varios elementos
de cabezas de bielas y cadenas de tracción.

La figura 4-a muestra una vista similar a la fi­
gura 3a, en la que se observa que esta máquina no puede 
funcionar debido a que en el momento ilustrado efectúan 
tracción dos cadenas situadas a igual distancia del eje 
longitudinal o plano horizontal de simetría, y por consi
guíente la máquina quedará parada.

La figura 5a muestra una vista en alzado late-



ral de la máquina en cuestión en la que se han previsto 
elementos auxiliares, referenciados con letras mayúsculas, 
que evitan los plintos muertos existentes en la figura ha.

La figura 6& es parecida o similar a la figura 
5a, con la diferencia de que los elementos auxiliares que 
evitan los puntos muertos se encuentran en otra posición.

La figura ?a muestra una vista en. sección dada
por el plano Y-Y de la figura 6a.

La figura 8a muestra una vista en sección toma
da por el plano X-X de la figura 6a.

Haciendo referencia a las figuras descritas, 
la máquina multiplicadora de potencia está constituida por 
una eje conductor -1- y por un eje conducido -2-, Estos dos 
ejes se encuentran montados, sobre cojinetes -7- dispuestos 
sobre la base o fundación teniendo en cuenta que cada
uno de estos ejes de cigüeñales presentan seis cigüeñas 
_3_ y - i \ —  respectivamente caladas a 602 entre si.

El eje cigüeñal conductor está movido mediante 
cualquier elemento motriz, por ejemplo un motor eléctrico 
—6— dispuesto fuera de la base aludida -5—1 habiéndose pre_ 
visto que en cada muñequilla de las cigüeñas -3- y -4- se 
dispongan abrazaderas que hacen la función de cabezas de
biela.

Estas cabezas de biela que se han referenciado 
con -9- para el cigüeñal menor y con -10- para el cigüeñal 
mayor, como ya hemos dicho se acoplan respectivamente a 
las muñequillas de cada una de las cigüeñas que presenta 
el eje correspondiente.

Pues bien, el movimiento del eje conducido vie 
ne dado porque sobre cada dos cabezas de bielas -9- y -10—



1 se disponen cadenas articuladas de cilindros -1 1 -, que tra 
¡i bajan a tracción.íi •

Pues bien, el funcionamiento de esta máquina 
teóricamente es el siguiente:

En primer lugar se pone en marcha el motor eléc 
trico -6- con lo que se consigue dar movimiento al eje con­
ductor -1 - y en consecuencia las séis cigüeñas de tal eje 
conductor se ponen en movimiento circular.

El empleo de las cadenas -11- como órgano de 
tracción es fácilmente comprensible. Una de las séis ca­
denas de que consta esta máquina al quedar tensada por efejc 
to de la tracción ejercida da el máximo de su longitud; por 
otra parte cuando la tracción no hace efecto sobre ellas 
quedan flojas y van cayendo por su propio peso sobre el 
fondo del cárter y gradualmente van recobrando su máxima 

]• longitud, hasta llegar a su punto máximo donde todas ejer- 
!¡ Cen el esfuerzo de tracción y por consiguiente el giro del 
I1 eje conducido.I;

Sin embargo hasta aquí este movimiento de ro­
tación no sería posible realizarlo debido a los puntos muer 

í tos que existen en el eje conducido y que hemos referencia- 
i; do con las letras mayúsculas PM.

• t t. ; 
* En la figura 43 se observa esta dificultad. En

efecto, no podrá haber movimiento circular porque dos bie-
' 25 • «• i* « ♦ t

las -10- consecutivas quedarían prácticamente en la forma
• » * «. c * en que se representa en dicha figura y naturalmente estas

30

dos cadenas tratan de traccionar con igual fuerza y se pro 
duce el paro de la máquina.

Para evitar este verdadero inconveniente se 
ha previsto la disposición de un sistema o mecanismo de pa-
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lancas representados en la figuras de la > a la 8.
De este modo el extremo de una cadena -11- noi: .

ij se articula ya en la cabeza de biela correspondiente -9- 
;! del eje conductor, sino que lo hace a través de una palanca 
| de brazos iguales -A- en cuyo centro se articula una biele- 
ta -B- que finalmente se ancla articuladamente a la cabeza 
de biela respectiva.

En el extremo inferior de la palanca -A- va aj? 
ticulado un tramo de cadena -L— , cuya cadena es similar a 
las cadenas empleadas para la tracción de la máquina y cu­
ya cadena va sujeta por el otro extremo a un tornillo ten­
sor -N- montado en un soporte situado en el fondo del cár­
ter -G-.

Estos tramos de cadena -L- estarán igualmente 
¡ sometidos a esfuerzos de tracción en la tracción de tiempo 
en que su biela correspondiente esté trabajando. Además hay 
otras nuevas articulaciones y palancas que ayudan a conse­
guir este movimiento de rotación y que están compuestas por 

| palancas -D- articuladas a un soporte fijo -H- a la banca- 
í da que gira alrededor de su eje -I-.En el extremo de estas
!; palancas va un disco o sector dentado -K- cuyos dientesi
I tienen el mismo paso de las cadenas -1 1 - y estando ese dis-¡
| co o sector dentado articulado en la propia cadena median­
te su eje de giro -0- y habiéndose previsto que el giro del 
sector sobre la palanca -D- lo haga sobre su eje -E-.

Al quedar tensada la cadena principal -11- por 
efecto de la tracción ejercida la palanca -D- busca su po­
sición horizontal mediante las dos bielas -M- suponiendo 
un avance en el sector dentado -K- que contribuye a acor­
tar la distancia en la cadena de tracción lo que supone por
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tanto el giro más avanzado en el eje conducido.
. Con este procedimiento cuando una de las séis

bielas -10- está sometida a esfuerzo de tracción y efectúe 
su recorrido de 602 al terminar de ejercer su trabajo de 
tracción quedaría situada a 100 2 a partir del punto muerto 
y por lo tanto la biela siguiente comienza el trabajo des­
pués de haber sobrepasado el punto muerto en 402, vencién­
dose por tanto el punto muerto que xjaraha la máquina cuando 
no se había previsto la disposición del sistema de x^alancas 
que acabamos de comentar en párrafos anteriores.

Si el sistema general estuviera formado por la 
unión de varias máquinas donde la potencia de la primera 
se multiplicara en la segunda y la obtenida en ésta se muí, 
tiplicara en una tercera y así sucesivamente, con una poten 
cia de pequeña magnitud se podrían alcanzar potencias ele- 
vadísimas.

La potencia obtenida en el último grupo sería 
la utilizada en dar movimiento a máquinas industriales en 
general.

Cuando los ejes intermedios y por consiguiente 
el eje final sea necesario que gire a menos revoluciones, 
para no sobrepasar las velocidades críticas, se puede raon 
tar un reductor entre el motor y el eje conductor del pri­
mer grupo y las revoluciones que den los ejes será la que 
de dicho reductor. La potencia será la misma, aumentarán 
los esfuerzos al mismo tiempo que disminuye sus respecti­
vas velocidades tangenciales.

Finalmente hemos de hacer constar que con un 
diámetro de 128 milímetros en el cigüeñal conductor se pue_ 
de hacer que un diámetro de 1.0 0 0 milímetros de' las mismas
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1 vueltas, siempre que se empleen los codos o muñequillas ca-
lj lados a 602. El mismo diámetro de 1.000 milímetros en el 
| j  cigüeñal conducido puede ser accionado por un eje conduc-
¡i tor de 64 milímetros de diámetro siempre que tenga doce 

3 codos o muñequillas repartidos en 302 de desfase entre sí, 
y el mismo diámetro de 1 .0 0 0 milímetros puede ser acciona- 

; do por un eje conductor de 32 milímetros cuando sean vein- 
■I ticuatro codos repartidos a 1 5 2 entre sí.

Debido a que la velocidad de ambos ejes de ci- 
3 güeñales es la misma es evidente que la potencia se multi­

plica por el número de veces mayor que sea el eje cigüeñal 
conducido.

Si por tanto la relación de diámetros es 7,81 
teóricamente con 1 HP que se tenga en el eje cigüeñal con 
ductor se tienen teóricamente 7,81 HP en el eje cigüeñal 
conducido. Si tenemos en cuenta que el rendimiento de cual­
quier máquina no puede llegar a ser nunca la unidad, tene­
mos que suponiendo que sea i HP la potencia aplicada al 
eje conductor y el rendimiento consideramos que sea 0 ,70, 
con 1 HP podemos obtener el producto de 7,81 x 0,70, que 
son 5,47 HP efectivos.

r'25

30

Si el sistema tuviera por base el montaje de 
un motor eléctrico de corriente continua para dar movi­
miento al eje conductor del primer grupo, caso de que sean 
varios los grupos de cigüeñales montados, y que este motor 
eléctrico se alimentara de la energía almacenada en un acu 
mulador o grupo de acumuladores, una pequeñísima parte de 
la energía obtenida podría ser utilizada en accionar una 
dinamo que mantendría sobrecargados dichos acumuladores y 
el resto sería utilizada en accionar las máquinas a que se
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destine y de esta forma no tener que recurrir a los motores 
térmicos para accionar el eje conductor del primer grupo, 
se evitarían la producción de gases que contaminan la at­
mósfera.

Como resúmen de la memoria que acabamos de des­
cribir, hemos de significar que el tema fundamental de es­
ta patente es la de conseguir una misma velocidad angular 
en el eje conducido y en el eje conductor y debido a esta 
situación, ya que en el eje cigüeñal conducido se recorre 
una mayor distancia, la potencia existente en ella está 
multiplicada por tantas veces como sea mayor que el eje 
cigüeñal conductor.

No se considera necesario hacer más extensa 
esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente la idea que se desea pa­
tentar, así como las ventajas que de su realización indus­
trial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaci£ 
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside­
raciones y puntos que se desean reivindicar, que se concrj? 
tan en las páginas siguientes:

¡25

30



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijD. 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada .una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-, 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por' numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1 1. DISPOSITIVO KUI/DIPLICADOE DE POTENCIA, caracteri­
zado esencialmente porque comprende en combinación dos ejes 
de cigüeñales paralelos entre sí, de diferentes diámetros,

*  *
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siendo el conducto el de menor diámetro y estando vincula­
das sus correspondientes muñequillas por cadenas articula­
das de rodillos, y con la particularidad de que las muñequL 
lias de cada eje de cigüeñal están caladas preferentemente 
a 602 y el número de las mismas es seis, y en cada una de 
las pertenecientes al cigüeñal conductor existe un mecanis 
mo de palancas, de tal manera que el extremo de cada cade­
na correspondiente al cigüeñal conductor se articula al 
extremo superior de una palanca de brazos iguales A en cu­
yo centro se ha previsto el acoplamiento de una bieleta B 
que por su otro extremo se articula ala cabeza de biela - 
situada en la respectiva muñequilla, habiéndose previsto

i
que en el extremo inferior de la palanca de brazos iguales 
A se articule una cadena L sujeta por su otro extremo a un 
tornillo tensor N montado en el fondo del cárter 0.

2» DISPOSITIVO MULTIPLICADOR DE POTENCIA, según rei­
vindicación is, caracterizado esencialmente porque en com­
binación con las palancas y bieletas existe otra palanca 
D en forma de horquilla por cuya zona de horquilla se ar­
ticula un sector dentado con igual paso en sus dientes que 
las cadenas articuladas de i’odillos; estando anclada tal 
palanca D articuladamente a un soporte H fijo a la bancada 
y habiéndose previsto finalmente una biela de unión 11 entre: 
los centros de las bielas B y D,

3o Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita;
DISPOSITIVO MULTIPLICADOR DE POTENCIA.-
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